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2 IBARRA, agosto 22 de 1.985-= -LAVERDAD 

El contrato de esta Obra su- 

pera el medio millón de sucres 
y debe cumplirse en un plazo 
de 30 días. La vía en mención 
servirá para ubicar a los ven- 

dedores ambulantes instala- 
dos en las aceras de las calles 

circundantes al mercado "AÁ- 

mazonas”. 
Así, se solucionará de algu- 

na manera el problema que 
enfrentan los peatones por 

EN MESA REDONDA: 

  

del denominab” 

bicado en la.S 

mercado, ya iS, ' 
ciantes mstala 

ción ttenen pc 

sus artículosos 
destinará par:i- 
micas y se € 

realizan estais 

to en la parte Is 
do y que brinmo 

poco agrada! 

Trataran 
desocupac 
La Federación Médica Ecua- 

toriana, a través de su Comi- 

sión Ejecutiva ha organizado 

una Mesa Redonda, con la par- 

ticipación de los sectores invo- 

lucrados para el análisis del a- 

cuciante problema de la deso- 
cupación médica, ayravado en 

estos días pos 
del año de Mn 

El tema de po- 

para: Médico 

Planificadores a- 

cultades de Ma- 

no ha sido estie 

riedad que lo fí- 
a- 

Equipo de forma: 
de la FECTRIM dit 
Curso en Pimar: 

En un boletín de prensa el Sr, 

Manuel Benavides, Presidente 

de ta Federación Clasista de 

Trabajadores de Imbabura FEC 

TRIM filial de la CEDOC Na- 

cional, nos da a conocer que 

durante los días viernes 18 y 

sábado 17 de Agosto se realizó 

una Jornada Formativa dirigida 

a todos los Socios del Sindicato 

de Obreros del lustre Munici- 

pio del Cantón Pimampiro; co- 

mo parte del Plan Provincial de 

Cursos que esa Federación Pro- 

vincial está llevando a efecto. 

A más de contar con la asis- 

tencia de todos los socios del 

Sindicato, estuvieron como 

animadores la mayoría de los 

integrantes del Equipo de For- 

madores recietn 
zado por la Fa. 

desarrollo del ¿,. 

ron diferentes. 
La importancin. 
ción sindical y. 
partamentario yg 
tivos, autofina,. 

lísis de la situag 
tual, entre ot 

Finalmente el ;. 
se efectuó a lasg 
metiéndose t04j. 
cididamente pra 
vindicaciones y 

pie de lucha y 

calles y plazas! 
económicas d 

liberal de Febrkí- 

la el boletín. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 

“FLORES DEL AMAZONAS S A. AMAFLOR" 

1- CELEBRACION, APROBACIÓN E INSCRIPCION - La escotura pública de 

constitución simultánea de "FLORES DEL AMAZONAS SA AMAFLOR”, se 

otorgó en la ciudad de Quito el 11 de juho de 1985 ante el Notario Segundo del 

misma cantón; ha sido aprobada por el señor Doctor Oswaldo Villamar Ricaurte, 

Director General de Asesoria Jurídica, Encargado del Despacho de ¡a Suverin- 

tendencia de Compañías Oficina de Quito, mediante Resolución No 85-1-1-1 

00921 de 31 JUL. 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón barra, bajo 

el No 58, del 8 de agosto de 1985. 

2 - OTORGANTES- Comparecen al otorgamiento de la escritura púbica antes 

mencionada, tos señores: Augusto Egas Terán. casado; María Augusta Egas 

Terán, soltera: y, Rosario Osorio Madera, soltera; todos por sus propios dere- 

chos y. la Dra Elena Terán Maoera d2 Egas, casada. en su caliciad ve Ápode- 

rada Sustituta, de “BROCKVILLE OVERSEAS INC” y "LOTUS OVERSEAS 

CORP” Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoniana; domciliados en la 

cuudad de Quito 

3- DENOMINACIÓN Y PLAZO - La denominación de la compañía es: “FLO- 

RES DEL AMAZONAS S A. AMAFLOR”" y tiene un plazo de duración de veinte y 

cinco años 

4.- DOMICILIO. El domicilio de la compañía es la ciudad de ibarra, cantón del 

mismo nombre, Provincia de Imbabura. 

5 - OBJETO SOCIAL - El objeto social de la compañía es: a) - La explotación 

agroindustrial. ganadera y forestal en todos sus aspectos, especialmente el 

cultivo de toda clase de flores, frutas, hortalizas, plantas ornamentales y otras 

especies ornamentales incluyendo ele studio, experimentación y creación de 

variedades nuevas, lo mismo que la producción, la compra y la venta de semillas, 

plantas madres, esquejes y cualquier otro producto hortícola; fructicola o floral - 

b).- La importación de maquinasius y repuestos requeridos para la explotación. asi 

como toda calse de insumos y material vegetal que deba utdizar la compañía y la 

exportación de productos, sean estos naturales o industrializados. 

c).- Podrá ejercer comisión y representación de personas naturales o jurídicas 

nacionales y extranjeros 

6.- CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compañía es de $ 10'000 000,00, 

dividido en 1.000 acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de $ 10 000,00 

cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL - El capital social de la compania 

está suscrito integramente y parado Ue la Sigtuer manera: $ 5'000,000.00 en 

numerario, quedando por pagarse la cantidad de $ 5000.000,00 

8- NOMINA DE ACCIONISTAS - La nómina de accionistas es la siguiente" 

“BROCKVILLE OVERSEAS INC”, “LOTUS OVERSEAS CORP”. Augusto Egas 

Terán, María Augusta Egas Terán y Rosario Osorio Madera. 

9.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE ¡NDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACION. 

NOMBRE: “BROCKVILLE OVERSEAS INC” 

NACIONALIDAD: Panameña. 

RESOLUCION DEL MICE1: N* 1.037 de 27 de diciembre de 1984 

TIPO DE INVERSION: Extranjera directa. 

MONTO DE INVERSION: $ 31'900.000,00 

FORMA DE PAGO: En numerario $ 950 000,00 

POR PAGAR $ 950.000,00 

MONTO PAGADO: $ 950.000.00 

NOMBRE: “LOTUS OVERSEAS CORP. 

NACIONALIDAD: Panameña. 

RESOLUCION DEL MICE(: No 1,037 de 27 de diciembre de 1984 

TIPO DE INVERSION: Extranjera directa 

MONTO DE INVERSION. $ 3'000 000.00 
FORMA DE PAGO: En numerario $ 11500 000,00 

POR PAGAR $ 1'500.000.00 

MONTO PAGADO: $ 1'500.000,00 

La compañía "FLORES DEL AMAZONAS S A. AMAFLOR”, tendrá la calidad de 

Empresa Mixta, de conformidad a lo que dispone la Decisión 24, relativa al 

Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas. 

10.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es 

gobernada por la junta general de accionistas y administrada por el Directorio, el 

Presidente y el Geresrte General. Ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial el Gerente General. 
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Quito, 3 20 AGO 1985 

Dr Marcelo Icaza Ponce 

SECRETARIO GENERAL 
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